
,r1D4 

( 

' 	0 
y 

( 1 SECRETARIA 1593  

i• 
MUNICIPAL 

 BRICEÑO COBB 
LDE DE ARICA (S) 

CARLOS CASTILLO G • GUILLOS 
SECRETARIO MU 	PAL 

EBC/CCG/rpm.- 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

Sotomayor 415 / Fono 2206204 

  

PROCEDE A DEVOLVER EMPRESA VIVERO .  
TROPICAL EL PAGO SERVICIOS CONSUMO AGUA 
POTABLE, 2 MEDIDORES, BAJO ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 
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DECRETO N° 7390 /2019.- 

ARICA, 10 JUNIO DE 2019.- 
VISTOS: 
Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus 
modificaciones; Boleta Electrónica N°11620828, de Aguas del Altiplano, por un monto de $395.200; Boleta 
Electrónica N°11587940, de Aguas del Altiplano, por un monto de $399.200; Boleta Electrónica N°11613866, de 
Aguas del Altiplano, por un monto de $1.078.250; Carta de Pedro López Fritz, Jefe de Obra Vivero Tropical, de 
fecha 01 de Abril de 2019, que solicita reembolso por pago de servicios; Registro de Correspondencia Interna 
N°264, de fecha 01 de Abril de 2019, de Dirección de Medio Ambiente; Convenio N°32024, Pago 
Documentado con Cheques, de fecha 14 de Marzo de 2019, Fotocopia VT N°032, de fecha 14 de Marzo de 
2019, de Héctor Pizarro Flores, Administrador de Obra, que informa que se hace ingreso de Convenio N°32024 
y comprobantes de pago N°12595269; 110292 y 110293, en el Marco del contrato vía trato directo, 
denominado "Servicio de Mantenimiento y Mejoramiento de las Áreas Verdes de la Comuna de Arica"; 
Memorándum N°24, de fecha 04 de Abril de 2019, de Ignacio Vásquez Plaza, Coordinador U.T.F., Áreas Verdes 
(S); Ordinario N°386, de fecha 23 de Mayo de 2019, de Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, que 
sugiere autorice reembolso a la empresa Vivero Tropical, por pago de consumo de agua potable bajo 
administración municipal; Registro de Correspondencia Interna N°9951, de fecha 29 de Mayo de 2019, de 
Administración Municipal. 

CONSIDERANDO: 

a) Que, de acuerdo a Ordinario N°386, de fecha 23 de Mayo de 2019, de Dirección de Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato, que solicita gasto reembolsable, a la Empresa Vivero Tropical, por pago consumo de agua 
potable. 

DECRETO: 

1. PROCÉDASE a devolver a la Empresa Vivero Tropical SPA, R.U.T., N°76.235.575-2, el pago de servicios de 
consumo de agua potable desde 2 medidores bajo administración municipal, según el siguiente detalle: 

N° Servicio Ubicación N° Boleta 
Pagada 

Interés 	y 	otros 
cobros 

Periodo de Consumo Valor Consumo 
del Periodo 

Total 

408450-0 Plaza Llico 11587940 15,191 16/01/19 a 15/02/19 384,009 399.200 
800358-0 Plaza 10 de Julio 11620828 O 22/01/19 a 22/02/19 395,200 395,200 

TOTAL 15,191 779,209 794,400 

2. DÉJASE establecido que la Dire ció n de Administración y Finanzas procederá a dictar el Decreto de pago 
respectivo. 

Tendrán presente este Decreto Al aldic\ 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

o la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control, 
Planificación, Asesoría Jurídica y la • ecre aría Municipal. 
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